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Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-010-2021-00231-00 
CONVOCANTE:  ALBA ESTELA BLANDÓN RENDÓN 
    KAREN BOLAÑOS BLANDON 

RUTH AMANDA BOLAÑOS DUARTE, representada por 
la guardadora legitima MABEL JANNETT BOLAÑOS 
DUARTE  

CONVOCADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
CLASE:  CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
 

Mediante providencia de fecha 10 de noviembre del 2021 se decidió APROBAR el Acta 

de la Audiencia de Conciliación Extrajudicial celebrada el 16 de junio de  2021,ante  

Procuraduría  9ªJudicial  II para  Asuntos  Administrativos, correspondiente a la 

solicitud de conciliación extrajudicial con radicado 21-044-E-2021-132412 del 9 de 

Marzo de 2021, suscrita por los apoderados de Alba Estela Blandón Rendón, Mabel 

Janneth Bolaños Duarte y  Amanda Bolaños Duarte, bajo la guarda de Karen Bolaños 

Blandón, y de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, CREMIL. 

 

Ahora bien, por intermedio de memorial allegado el día 16 de noviembre de 2021 el 

apoderado de las convocantes solicitó la corrección de la providencia manifestando 

que existe una incoherencia en cuanto a que se define a KAREN BOLAÑOS 

BLANDÓN como la GUARDADORA LEGITIMA de la Interdicta RUTH AMANDA 

BOLAÑOS DUARTE, cuando en realidad quien ostenta tal calidad es MABEL 

JANNETT BOLAÑOS DUARTE, de quien solicita de esta última se le corrija el nombre. 

 

Revisado el auto por el cual se aprobó la conciliación extrajudicial celebrada en la 

Procuraduría 9ª Judicial II para asuntos administrativos, en la misma se tuvo como 

parte convocada a la señora Amanda Bolaños Duarte bajo la guarda de Karen Bolaños 

Blandos, de conformidad a lo señalado por el abogado de la parte convocante y con 

los documentos aportados, se procederá a efectuar la correspondiente corrección 

señalando que: 

 

Se aprueba el Acta de la Audiencia de Conciliación Extrajudicial celebrada el 16 de 

junio de  2021, ante  Procuraduría  9ª Judicial  II para  Asuntos  Administrativos, 

correspondiente a la solicitud de conciliación extrajudicial con radicado 21-044-E-

2021-132412 del 9 de Marzo de 2021, suscrita por los apoderados de Alba Estela 

Blandón Rendón, Karen Bolaños Blandon y Ruth Amanda Bolaños Duarte, bajo la 
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guarda de Mabel Jannett Bolaños Duarte, y de la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares, CREMIL. 

 

En firme esta decisión, expídase a costa de la parte convocante copia auténtica del 

auto que aprobó la conciliación extrajudicial y de la presente providencia, cumplido lo 

anterior archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ  

JUEZ 
A.G 
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